
EXP. No. 2023 341 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria laboral de MAXIMO 
CAÑON RAMIREZ contra la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL SECTOR AGROPECUARIO CIPEC, informando que el acta de 
reparto es del 12 de enero de 2023, sin embargo la demanda nunca llegó al buzón 
de correo electrónico del despacho y solo se advirtió de su existencia el 12 de 
septiembre de 2023 cuando se solicitó información por la parte demandante, por lo 
que el despacho requirió la información a reparto y posterior a ello fue remitida la 
demanda con los anexos. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar a la Doctora LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.124.825, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
189.786 del C.S. de la J., como apoderada del demandante para los fines del poder 
conferido visible a folios 9 a 11 del archivo 02Demanda del expediente electrónico. 

 
Por reunir los requisitos de ley ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de primera 
instancia incoada por el señor MÁXIMO CAÑON RAMIREZ contra la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR AGROPECUARIO 

CIPEC. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada CORPORACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR AGROPECUARIO CIPEC., a través 
de sus representantes legales o quienes hagan sus veces al momento de la 
notificación, de la demanda córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles 
y envíese a las direcciones electrónicas de notificaciones copia del presente 
proveído.    

   
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma.    
   
Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado 
por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 
8º de la Ley 2213 de 2022.    
 
Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que en el término improrrogable 
de cinco (5) días, allegue las pruebas documentales que enuncia en el numeral 1 
del acápite “PRUEBAS”, por cuanto no obra en el expediente digital. Se advierte a 
la parte actora que deberá aportar únicamente las pruebas documentales aquí 
solicitadas y no las que ya aporto con el escrito inicial de la demanda. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 



 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  27 de septiembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023 352 
   

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 26 días del mes de septiembre del 
2023, al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-
00352. Sírvase Proveer.   
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que se 
incurre en una falencia que no permite la admisión de la Acción de Tutela de la 
referencia, toda vez que no se observa poder que faculte al Dr. WILSON 
EDILBERTO VEGA CASTILLO para representar a la ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en la acción 
constitucional de la referencia, por lo que deberá aportarlo. 
 
Por tal razón, se INADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA para que en el término de 
DOCE (12) HORAS allegué el referido poder. 
 
Se ordena por secretaría notificar a la parte accionante a través de la dirección de 
correo electrónico:  legalcounselorscolombia@gmail.com y wilsonvega@legal-
colombia.com 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 
 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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EXP. No. 2023 339 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, la demanda ordinaria laboral de JEAN 
PAUL GUEVARA MANJARRES contra AMBIENCIQ INGENIEROS S.A.S., 
informando que el acta de reparto es del 12 de enero de 2023, sin embargo la 
demanda nunca llegó al buzón de correo electrónico del despacho y solo se advirtió 
de su existencia el 12 de septiembre de 2023 cuando se solicitó información por la 
parte demandante, por lo que el despacho requirió la información a reparto y 
posterior a ello fue remitida la demanda con los anexos. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a reconocer personería a la 
profesional del derecho, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 28 del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los 
arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, encuentra el 
Despacho que la misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención 
a las falencias que a continuación se advierten: 
 

1. CLASE DE PROCESO Y PODER: El libelista debe indicar con claridad la 
clase de proceso a adelantar tanto en el poder como en la demanda, pues 
indica en el libelo demandatorio que se trata de un proceso ordinario laboral, 
pero no indica si es de única o de primera instancia, mientras que en el poder 
aportado, indica que se trata de un proceso ejecutivo laboral cuya base de 
ejecución es el contrato de trabajo, lo cual no resulta acertado pues en las 
pretensiones de la demanda se solicita declarar la existencia de un vínculo 
laboral entre las partes. 
 

2. PRETENSIONES: La única pretensión que se formula en la demanda es que 
se declare la existencia de un vinculo laboral entre las partes, sin que se 
incluya ninguna condena, sin embargo del relato de los hechos advierte el 
Despacho que se pretende el pago de unas acreencias laborales, por lo que 
deberán incluirse una a una tales acreencias en las pretensiones 
condenatorias. 
 

3. CUANTÍA: De conformidad con lo previsto en el Artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el art. 9 de la Ley 712 de 2001, se solicita al libelista indicar 
cuál es la estimación de la cuantía, esto es, si es superior o inferior a 20 
salarios mínimos mensuales legales, lo cual además permitirá establecer si 
el trámite que debe imprimirse al proceso es de primera o única instancia y 
si es competencia de este Despacho Judicial. 
 

4. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO. De conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 25 CPT y SS, no es suficiente 
enunciar un conjunto de normas jurídicas, tal como lo hace la memorialista 
en el acápite denominado “DERECHO”, es necesario que se sustenten en 
debida forma las razones de su formulación y la relación de las mismas con 
las pretensiones incoadas. 
 

5. PRUEBAS: Se solicita al libelista allegar las pruebas documentales que 
enuncia en los literales B, C, D, E y F del acápite “PRUEBAS”, por cuanto no 
los aportó al expediente digital. Finalmente, se solicita que relacione como 
pruebas en el escrito de la demanda, los documentos que reposan a folios 5 



al 8, 16 al 18 y 31 al 33 del archivo 03Anexos, toda vez que si bien se 
aportaron, no se relacionaron en el acápite de pruebas.  Se advierte a la parte 
actora que deberá aportar únicamente las pruebas documentales aquí 
solicitadas y no las que ya aportó con el escrito inicial de la demanda. 
 

6. ENVÍO DE LA DEMANDA. No se cumplió con lo establecido en el inciso 5° 
del artículo 6º de la de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual “al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados”.  

 
Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por JEAN PAUL GUEVARA 
MANJARRES contra AMBIENCIQ INGENIEROS S.A.S, para que  subsane dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se recuerda además 
al demandante que el escrito de subsanación también deberá enviarse por medio 
electrónico a los demandados, conforme al inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 
de 2022.  Finalmente, se advierte a la parte actora que no deberá aportar 
nuevamente las pruebas documentales que ya fueron aportadas con la demanda 
inicial, sino que deberá limitarse a efectuar las correcciones antes indicadas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La   Juez,  

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
  

 
HGS 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 27 de septiembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 
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EXP. No. 2023-012 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario 
laboral instaurado por CRISTIAN ANDRÉS ARISTIZABAL contra ARIA 
TEL S.A.S ESP, informando que el apoderado de la parte actora presentó 
escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. 
Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede se reconoce personería 
adjetiva para actuar a la Dra. YEIMY LORENA ROZO JAIMES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.024.569.321 y T.P. No. 330.562del C.S. de la J., como 
apoderada del demandante para los fines del poder conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia, incoada por CRISTIAN ANDRÉS 
ARISTIZABAL contra ARIA TEL S.A.S ESP. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada ARIA 
TEL S.A.S ESP a través de su representante legal, o por quien haga sus 
veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo 
demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley  712  de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
HGS 
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EXP. No. 2022-543 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por KAREN JULIETH LÓPEZ QUINTERO contra la FUNDACIÓN 
TEATRO NACIONAL., informando que el apoderado de la parte actora 
presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. 
Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y el escrito de subsanación, 
advierte el Despacho que la señora apoderada no efectuó una sola modificación a las 
pretensiones de la demanda sino que persisten los errores en cuanto a formular una 
pretensión declarativa por cada hecho, haciendo más engorrosa la comprensión del 
libelo demandatorio, no obstante lo anterior, haciendo uso de la facultad y obligación 
de interpretación del Juez Laboral, debe admitirse la demanda. 
 
Por lo anterior, se reconoce personería adjetiva para actuar a la Dra. AURA 
CAMILA BARRAGAN VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.663.455 y T.P. No. 235057del C.S. de la J., como apoderada de la demandante 
para los fines del poder conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia, incoada por KAREN JULIETH LÓPEZ 
QUINTERO contra la FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada la 
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL., a través de su representante legal, o por 
quien haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del 
libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley  712  de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 



La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 

 
HGS 
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EXP. No. 2022-544 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por MARIO ENRIQUE PEREZ DE LA HOZ contra 
EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S., TAHUMA S.A.S., y 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., informando que el apoderado de 
la parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del 
término establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
 SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, pese a que el señor 
apoderado no entendió que la exigencia del Despacho es que las pretensiones se 
limitaran a los derechos cuya pretensión y condena se solicita materializar en una 
eventual sentencia condenatoria y no confundir los hechos con las pretensiones, con 
el único fin de hacer menos engorrosa la comprensión del libelo demandatorio tanto 
para la parte demandada como para el despacho,  haciendo uso de la facultad y 
obligación de interpretación del Juez Laboral, se procede a la admisión de la demanda. 
 
Por lo anterior, se reconoce personería adjetiva para actuar al Dr. VÍCTOR 
ALFONSO FLÓREZ AYAZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.008.771 
y T.P. No. 247.403 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante para los 
fines del poder conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral 
de primera instancia, incoada por MARIO ENRIQUE PEREZ DE LA HOZ contra 
EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S., TAHUMA S.A.S., y 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a las demandadas 
EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S., TAHUMA S.A.S., y 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.., a través de sus representantes 
legales, o por quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la 
demanda. Córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 
entrega de copia del libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley  712  de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022. Finalmente, en relación con el decreto de los medios de 
prueba no aportados, tal situación será verificada en la audiencia 
correspondiente 

 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

 
HGS 
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EXP. No. 2023-0299 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que las accionadas, emitieron respuesta al requerimiento 
hecho por este despacho. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que una vez se  
requirió a las accionadas para que se pronunciaran respecto al incumplimiento 
de la sentencia de tutela comunicado por la accionante, el Dr. MARCO ANTONIO 
QUINTERO, en calidad de GERENTE DE OPERACIONES SUPERIOR JERARQUICO de 
la EPS SANITAS, a través de memorial presentado el día 18 de septiembre de 2023, 
informó que el día 06/09/2023 se realizó el pago de la incapacidad No. 58239834 
del 13/12/2022 al 27/12/2022 por un valor total de $ 542.500 y allegó los soportes 
que lo demuestran, como se verifica a folios 38 al 40 del archivo 08RespuestaSanitas 
del expediente digital. 
 
Encuentra entonces el Despacho que se dio cumplimiento a la sentencia de tutela 
por parte de la entidad, por lo que no existe mérito para abrir el incidente de 
desacato en su contra. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta presentada por parte de la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMNIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el día  18 de 
septiembre de 2023, por medio de la cual se indica que la responsable de dar 
cumplimiento a la sentencia es la Dirección de Medicina Laboral, representada por 
la Dra. ANA MARIA RÚIZ MEJIA, sin que se acredite el cumplimiento de la sentencia, 
se dispone REQUERIR a la Dra. ANA MARIA RÚIZ MEJIA, Directora de Medicina 
Laboral de la ADMINISTRADORA COLOMNIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe 
las razones por las que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido el 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a través del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al mínimo vital, a la 
salud y a la seguridad social de la señora ESTELLY GONZALEZ AVILA, 
identificada con C.C. No. 51.919.358 y, en consecuencia, ORDENAR a la 
EPS SANITAS a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta decisión, PAGUE a la accionante las incapacidades 
generadas entre el 13 de diciembre de 2022 y el 27 de diciembre de 2022, 
conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES a través de su representante legal y/o 
quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta decisión, PAGUE a la accionante las 
incapacidades generadas entre el 28 de diciembre de 2022 y el 28 de 
junio de 2023 y las demás que se generen mientras se adelanta el 
proceso de calificación y reconocimiento de pensión de invalidez, 
conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.” 

 
 



En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas que lo 
demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como lo dispone el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Se ordena que por secretaría se notifique a la Dra. ANA MARIA RÚIZ MEJIA, Directora 
de Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA COLOMNIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, o quien haga sus veces, la presente decisión a través de las 
direcciones de correo electrónico dispuestas para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
respuesta.acciones@colpensiones.gov.co     
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 

HGS 
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EXP. No. 2023-020 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por FERNANDO REY ÁLVAREZ contra CAJA COLOMBIANA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR - COLSUBSIDIO, informando que el apoderado 
de la parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del 
término establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y el escrito de subsanación, 
ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de primera instancia, incoada 
por FERNANDO REY ÁLVAREZ contra CAJA COLOMBIANA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR - COLSUBSIDIO. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada CAJA 
COLOMBIANA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - COLSUBSIDIO., a través de 
su representante legal, o por quien haga sus veces al momento de la notificación 
de la demanda. Córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
haciéndole entrega de copia del libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley  712  de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

 
HGS 
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EXP. No.  2022-00132 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario 
laboral de la referencia, informando que la apoderada de la demandada FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA presentó 
solicitud de aplazamiento de la audiencia prevista para el jueves 28 de septiembre 
hogaño. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, comoquiera que el artículo 
77 del CPT y SS prescribe que “si alguna de las partes presenta prueba siquiera sumaria 
de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla” y, 
evidenciando que la apoderada de la demandada argumentó que el FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA se 
encuentra realizando el estudio de la reliquidación e indexación de la primera 
mesada pensional del señor José Gilberto Gómez y que no cuenta con un Acta de 
decisión del Comité de Conciliación, se accede a lo solicitado y se dispone 
SEÑALAR el próximo MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de la 
mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia pública señalada en auto 
anterior, a través de la PLATAFORMA LIFESIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 
NGHA 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de septiembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Expediente Rad: 2022 00042     
          
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por JOSE EUTIMIO SANCHEZ SANCHEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
OTRO, informando que el despacho realizó trámite de notificación a la demandada 
COLPENSIONES y ésta presentó escrito de contestación a la demanda dentro del 
término legal. No obra trámite de notificación a PORVENIR S.A. Sírvase proveer.  
      

YASMIN ZAMBRANO VESGA    
SECRETARIA     

    
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, una vez revisado el trámite de 
notificación que obra en el archivo  07NotificacionColpensiones  del expediente digital,  se 
evidencia que obra el soporte del mensaje de datos remitido a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales de la demandada COLPENSIONES junto con el 
acuse de recibo del mismo, requisito indispensable para entender notificada personalmente 
a la demandada, conforme lo dispone el  artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto 
en la sentencia C -420 de 2020 proferida por la Corte Constitucional.  Así las cosas, el 
término de traslado de la demanda venció el 07 de septiembre de 2022 y fue contestada 
por la entidad el 02 del mismo mes y año, conforme documental de folio 1 del archivo 
09ContestacionDemandaColpensiones.  

  
Por consiguiente, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., como apoderada principal de 
COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. CINDY BRILLITH 
BAUTISTA CARDENAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.361.225 y tarjeta profesional No. 237.264 del C.S. de la J., para los fines de 
la sustitución del poder, documento visible a folio 2 del archivo 
09ContestacionDemandaColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, SE REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en el término 
de cinco (5) días hábiles, aporte al expediente el trámite de notificación a la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., junto con el acuse de 
recibo al que se refiere el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C – 420 
de 2020 proferida por la Corte Constitucional, o el previsto en los artículos 291 y 
292 del C.G.P. a la dirección física de notificaciones de la demanda.  
 
Efectuado lo anterior, ingresará el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

 
 
 
    



La juez,   
   

   
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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Expediente Rad: 2021 00143       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por GLORIA STELLA SANABRIA FIGUEROA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES - y 
OTROS, informando que el apoderado de la parte actora allegó trámite de 
notificación a las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION 
S.A. y obran escritos de contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

       
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)     

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obran en los archivos 07TramiteNotificacionProteccion y 
08TramiteNotificacionDemandadas del expediente digital, soportes de los mensajes 
de datos remitidos a los correos electrónicos de las demandadas, también lo es que 
no se aportaron acuses de recibo de los mismos, requisito indispensable para 
entender notificadas personalmente a las demandadas, conforme lo dispone el 
inciso 3 artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -420 de 
2020, proferida por la Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones 
que no se encuentran acreditadas en el expediente electrónico, como se indicó.   
 
No obstante lo anterior, como quiera que las demandadas presentaron poderes y 
escritos de contestación a la demanda SE CONSIDERAN NOTIFICADAS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación 
de los referidos escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente y en razón al poder otorgado, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al 
Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta profesional No. 198.680 del C.S. de la J., 
para los fines de la sustitución del poder, documento visible a folio 45 del archivo 
09ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, se reconoce personería para actuar en representación de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. 
y al Dr. DANIEL FELIPE RAMÍREZ SANCHEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.070.018.966 y tarjeta profesional No. 373.906 del C.S de la J. 
como abogado inscrito de la misma, conforme al poder especial y certificado de 
existencia y representación legal,  visible a folios 83 a 133 del archivo 
10ContestacionPorvenir del expediente electrónico.    
 



Por lo anterior, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
Por otro lado, se reconoce personería adjetiva a la doctora MARÍA CAROLINA 
GALEANO CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1146436817 y 
tarjeta profesional No. 289021 del C.S. de la J., como apoderada de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., conforme las facultades otorgadas en poder especial visible a folios 30 a 33 
del archivo 11ContestacionProteccion del expediente electrónico.     
  
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  
 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de 
Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.,  a la hora de las 
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL JUEVES VEINTITRÉS (23) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.   
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal y correo electrónico de testigos si lo solicitaron, deberán ser 
enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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Expediente Rad: 2021 00187       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia instaurado por MARIA MERCEDES BUSTAMANTE contra el EDIFICIO 
RINCON DE PALERMO – PROPIEDAD HORIZONTAL, informando que la parte 
actora allegó trámite de notificación y la demandada presentó escrito de 
contestación a la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.    

     
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, una vez revisado el trámite 
de notificación que obra en el archivo  06TramiteNotificacion del expediente 
digital,  se evidencia que obra el soporte del mensaje de datos remitido a la dirección 
de correo electrónico de la demandada EDIFICIO RINCON DE PALERMO – 
PROPIEDAD HORIZONTAL junto con el acuse de recibo del mismo, requisito 
indispensable para entender notificada personalmente a la demandada, conforme 
lo dispone el  artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -
420 de 2020, proferida por la Corte Constitucional. En ese orden, el término de 
traslado de la demanda venció el 16 de septiembre de 2022 y fue contestada por la 
demandada el día 15 del mismo mes y año, conforme documental visible a folio 1 
del archivo 07ContestacionConjuntoPalermoPh. 
 
Por consiguiente, se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de 
la demandada EDIFICIO RINCON DE PALERMO – PROPIEDAD HORIZONTAL, a 
la Dra. CONSUELO CORREAL CASAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.694.259 y tarjeta profesional No. 58.250 del C.S de la J., conforme al poder 
especial otorgado visible a folios 81 a 83 del archivo 
07ContestacionConjuntoPalermoPh del expediente electrónico.       
      
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del EDIFICIO RINCON DE PALERMO – 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de 
Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a la hora de las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL MIÉRCOLES VEINTIDOS 
(22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.  
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal y correo electrónico de testigos si lo solicitaron, deberán ser 
enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

 
    



La juez,   
   

   
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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Expediente Rad: 2021 00061       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por MARGARITA ROSA URIBE SANTOS contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
informando que el despacho realizó trámite de notificación a la demandada y obra 
escrito de contestación a la demanda. Sírvase proveer.  
      

YASMIN ZAMBRANO VESGA    
SECRETARIA     

    
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    
  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obra en el archivo 09NotificacionColpensiones del expediente digital,  soporte del 
mensaje de datos remitido al correo electrónico de la demandada, también lo es que 
no se aportó acuse de recibo del mismo, requisito indispensable para entender 
notificada personalmente a la demandada, como lo dispone el inciso 3º del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 en el entendido “que el término empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no se encuentran 
acreditadas en el expediente.    
 
No obstante lo anterior, como quiera que la demandada presentó poder y escrito de 
contestación a la demanda SE CONSIDERA NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación del referido 
escrito, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la especialidad laboral 
por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente y en razón al poder otorgado, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al 
Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.360.658y tarjeta profesional No. 198.680del C.S. de la J., para 
los fines de la sustitución del poder, documento visible a folio 17 del archivo 
10ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, SE REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en el término 
de cinco (5) días hábiles, se sirva aportar el trámite de notificación personal junto 
con el acuse de recibo al que se refiere el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la 
sentencia C – 420 de 2020 proferida por la Corte Constitucional, o en su defecto se 
sirva dar trámite a la citación y aviso de notificación contenidos en los artículos 291 
y 292 del C.G.P. a la dirección física de notificaciones de la litis consorte necesaria 
señora MARIA EUGENIA MARTIN GUERRERO, como se indicó en auto previo.  
 
Efectuado lo anterior, ingresará el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    



    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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Expediente Rad: 2021 00140       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por VIVIANA VASQUEZ RESTREPO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., informando que el despacho realizó trámite de notificación a la 
demandada COLPENSIONES, no obra trámite de notificación a PORVENIR S.A. y 
obran escritos de contestación a la demanda. Sírvase proveer.    

     
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obra en el archivo 09NotificacionColpensiones del expediente digital, soporte del 
mensaje de datos remitido al correo electrónico de la demandada, también lo es que 
no se aportó acuse de recibo del mismo, requisito indispensable para entender 
notificada personalmente a la demandada, conforme lo dispone el inciso 3 artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -420 de 2020, proferida 
por la Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí dispuesto empezará 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no se encuentran 
acreditadas en el expediente electrónico, como se indicó.   
 
No obstante lo anterior y pese a que tampoco se aportó trámite de notificación a 
PORVENIR S.A., como quiera que las demandadas presentaron poderes y escritos 
de contestación a la demanda SE CONSIDERAN NOTIFICADAS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación 
de los referidos escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente y en razón al poder otorgado, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al 
Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.360.658y tarjeta profesional No. 198.680del C.S. de la J., para 
los fines de la sustitución del poder, documento visible a folio 42 del archivo 
10ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, se reconoce personería adjetiva al Dr. MIGUEL JOSÉ GREGORY 
VILLEGAS CASTAÑEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.464.235 y tarjeta profesional No. .268.571del C.S de la J., como apoderado 
de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme las facultades otorgadas en poder 
especial visible a folios 324 a 327 del archivo 13ContestacionPorvenir del 
expediente electrónico.          
   



Por lo anterior, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de 
Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.,  a la hora de las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL MIÉRCOLES VEINTINUEVE 
(29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.   
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal y correo electrónico de testigos si lo solicitaron, deberán ser 
enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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Expediente Rad: 2021 00060       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por EDILBERTO BARRAGAN LOPEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES - y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., informando que el despacho realizó trámite de notificación a la 
demandada COLPENSIONES y el apoderado de la parte actora allegó tramite de 
notificación a PORVENIR S.A., además obran escritos de contestación a la 
demanda. Sírvase proveer.  

       
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obran en los archivos 07NotificacionColpensiones y 08NotificacionPorvenir del 
expediente digital, soportes de los mensajes de datos remitidos a los correos 
electrónicos de las demandadas, también lo es que no se aportaron acuses de 
recibo de los mismos, requisito indispensable para entender notificadas 
personalmente a las demandadas, conforme lo dispone el inciso 3 artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -420 de 2020, proferida por la 
Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no se encuentran 
acreditadas en el expediente electrónico, como se indicó.   
 
No obstante lo anterior, como quiera que las demandadas presentaron poderes y 
escritos de contestación a la demanda SE CONSIDERAN NOTIFICADAS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación 
de los referidos escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., como apoderada principal de 
COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al Dr. DIEGO FERNANDO 
LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.360.658y tarjeta profesional No. 198.680del C.S. de la J., para los fines de la 
sustitución del poder, documento visible a folio 39 del archivo 
09ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, se reconoce personería adjetiva al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 
y tarjeta profesional No. 115.849 del C.S de la J., como apoderado de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., conforme las facultades otorgadas en poder especial visible a 
folios 26 a 53 del archivo 12ContestacionDemandaPorvenir del expediente 
electrónico.          
   



Por lo anterior, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de 
Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.,  a la hora de las 
DIEZ  Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL MARTES VEINTIUNO (21) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.   
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal y correo electrónico de testigos si lo solicitaron, deberán ser 
enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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EXP. No. 2022-526 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado a través de apoderado por ALBA LUCIA SUAREZ FORONDA 
contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que el apoderado de la parte 
actora y el apoderado de la interviniente excluyente presentaron escrito de 
subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, por reunir los 
requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
primera instancia incoada por ALBA LUCIA SUAREZ FORONDA contra 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su representante legal o de quien 
haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 
copia del libelo demandatorio. 
 
En el mismo sentido, y como quiera que se reúnen los requisitos de ley, 
ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de primera instancia, 
incoada por la señora MARIA DEL CONSUELO MENDEZ MAYA, en 
calidad de interviniente excluyente, contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su representante legal o de quien 
haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 
copia del libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial el 
expediente administrativo del señor OSCAR ORLANDO SALDARRIAGA 
TANGARIFE, so pena de las consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 



deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022. Finalmente, el decreto de los medios de prueba distintos 
a los que acompañan el escrito de demanda, serán verificados en la audiencia 
correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

HGS 
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Expediente Rad: 2021 00203       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por MARCO ANTONIO SANTAFE contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y LUIS 
ALBERTO MARTIN LEUDO, informando que el despacho realizó trámite de 
notificación a COLPENSIONES y el apoderado de la parte actora allegó trámite de 
notificación del señor MARTIN LEUDO, además obran escritos de contestación a la 
demanda. Sírvase proveer.  

     
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)     

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obran en los archivos 13NotificacionColpensiones  y 
19TramiteNotificacionDemandado  del expediente digital, soportes de los mensajes 
de datos remitidos a los correos electrónicos de los demandados, también lo es que 
no se aportaron acuses de recibo de los mismos, requisito indispensable para 
entender notificados personalmente a los demandados, conforme lo dispone el 
inciso 3 artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -420 de 
2020, proferida por la Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones 
que no se encuentran acreditadas en el expediente electrónico, como se indicó.   
 
No obstante lo anterior, como quiera que de una parte COLPENSIONES presentó 
poder y escrito de contestación a la demanda y de otra parte el señor LUIS 
ALBERTO MARTIN LEUDO allegó escrito de contestación de la demanda a 
nombre propio SE CONSIDERAN NOTIFICADOS POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación de los referidos 
escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la especialidad 
laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente y en razón al poder otorgado, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderada sustituta se reconoce a la 
Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.713.048  y tarjeta profesional No. 67612  del C.S. de la J., para los fines de 
la sustitución del poder, documento visible a folio 1 del archivo 
14ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, si bien obra escrito de contestación de la demanda por parte del señor 
LUIS ALBERTO MARTIN LEUDO, documento visible en el archivo 
20ContestacionDemandado también lo es que la presentó en nombre propio, por lo 
anterior, atendiendo a la notificación por conducta concluyente, SE CORRE 
TRASLADO DE LA DEMANDA AL DEMANDADO LUIS ALBERTO MARTIN 
LEUDO para que en el término de diez (10) días hábiles que empezarán a correr a 
partir de la notificación por estado de esta providencia, CONTESTE LA DEMANDA 



CONFORME LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 31 DEL CPT Y 
SS, POR INTERMEDIO DE UN ABOGADO, toda vez que nos encontramos ante el 
trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia y las partes no pueden 
actuar directamente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
  

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Expediente Rad: 2021 00154       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por BLANCA EULALIA BARRETO TAVERA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., informando que el apoderado de la parte actora y el despacho realizaron  
trámite de notificación a la demandada COLPENSIONES, no obra trámite de 
notificación a PROTECCION S.A. y obran escritos de contestación a la demanda. 
Sírvase proveer.  

     
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obran en los archivos 17NotificacionColpensiones  y 18NotificacionColpensiones 
del expediente digital, soportes de los mensajes de datos remitidos al correo 
electrónico de la demandada COLPENSIONES, también lo es que no se aportaron 
acuses de recibo de los mismos, requisitos indispensables para entender 
notificadas personalmente a las demandadas, conforme lo dispone el inciso 3 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en la sentencia C -420 de 2020, 
proferida por la Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no 
se encuentran acreditadas en el expediente electrónico, como se indicó.  Además 
PROTECCION S.A., presentó escrito de contestación a la demanda, sin que se 
aportara constancia de trámite de notificación. 
 
No obstante lo anterior, como quiera que las demandadas presentaron poderes y 
escritos de contestación a la demanda SE CONSIDERAN NOTIFICADAS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación 
de los referidos escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente y en razón al poder otorgado, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderada sustituta se reconoce a la 
Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.073.680.314  y tarjeta profesional No. 215.205  del C.S. de la J., 
para los fines de la sustitución del poder, documento visible a folio 3 del archivo 
19ContestacionColpensiones del expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, se reconoce personería adjetiva al Dr. ELBERTH ROGELIO 
ECHEVERRI VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.445.455 y 
tarjeta profesional No. 278.341 del C.S de la J., como apoderado de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., conforme las facultades otorgadas en poder especial visible a folios 45 a 47 
del archivo 20ContestacionProteccion del expediente electrónico.          



   
Por lo anterior, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de 
Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.,  a la hora de las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL LUNES VEINTISIETE (27) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.   
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal y correo electrónico de testigos si lo solicitaron, deberán ser 
enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
La juez,   

   
   

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
  

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2023-183 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que la accionada POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN 
DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE 
ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, emitió 
respuesta al requerimiento hecho por este despacho. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
resolver el escrito de incidente de desacato propuesto así: 

 
El señor JOSE REINALDO BRIÑEZ, presentó escrito de Incidente de Desacato 
contra la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 
POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD - 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, por el incumplimiento del fallo 
de tutela proferido por este estrado judicial el diez (10) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), pues manifestó que el pasado 12 de agosto de 2023 se emitió 
orden médica No. 2308085206, mediante la cual se ordenó la entrega del 
medicamento Travoprost 0.004%GOT OFT. de 0.004% COLIRIO OFTÁLMICO código 
CSSMP 3350005 GLAUCOPROST SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO 
LABORATORIOS POEN S.A.U., sin que se suministrara dicho medicamento. 

 
Una vez recibido el escrito contentivo de Incidente de Desacato, este despacho 
dispuso, previo a abrir el mismo, requerir a la accionada para que informara las 
diligencias efectuadas para dar cumplimiento al fallo y, en caso de haberse dado 
cumplimiento al mismo, se allegaran los documentos pertinentes para 
demostrarlo.  

 
En ese orden, el Teniente Coronel CARLOS ANDRES CAMACHO VESGA, Jefe 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 1., a través de oficio No. GS-2023/RAES-
ASJUR 1.5 del 25 de septiembre de 2023, dio respuesta a lo solicitado, 
manifestando que se dio cabal cumplimiento a la orden de tutela, pues el día 21 
de septiembre de 2023 se realizó la entrega a domicilio del medicamento 
Travoprost 0.004%GOT OFT. de 0.004% COLIRIO OFTÁLMICO código CSSMP 
3350005 GLAUCOPROST SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO 
LABORATORIOS POEN S.A.U., adjuntando copia del respectivo reporte de entrega 
que obra a folios 3, 4, 9 y 10 del archivo 36RespuestaPoliciaNacional, del 
expediente digital. 

 
Así pues, se entiende superado el hecho que generó la acción de tutela y 
satisfecho el derecho amparado, toda vez que la accionada cumplió con lo 
ordenado por el despacho en sentencia del diez (10) de mayo de 2023.  Por lo 
que este despacho no encuentra mérito para continuar con el presente incidente 
de desacato y se ABSTIENE de darle trámite al mismo, ordenando el archivo de 
las diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, 

 
 



R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en 
contra de la entidad accionada POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN 
SALUD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, conforme lo previsto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas para notificar de  esta 
decisión a las partes a los correos electrónicos: disan.asjurjudicial@policia.gov.co  
- disan.asjur-tutelas@policia.gov.co  - disan.upbaj@policia.gov.co  - 
notificacion.tutelas@policia.gov.co  - disan.rases1-aj@policia.gov.co   

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, y previas las desanotaciones de rigor, 
archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 27 de septiembre de 2023     
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 151 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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